
  
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 
 

Valledupar, diciembre quince (15) De Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

EJECUTANTE: JHON ALEXANDER CARDENAS CHARRIS. 

EJECUTADO: ALEXANDER PABLO CARDENAS USTARIZ. 

 RADICADO: 20001-31-10-002-2023-00185-00. 

 

Entra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS con 

memorial del apoderado de la parte demandante aportando la constancia de 

Notificación Personal y solicitando el embargo de cuentas. 

Respecto a la Notificación Personal aportada por el apoderado de a parte 

demandante, se encuentra que se remite a la dirección física de la parte demandada 

citándolo a este Despacho para que se surta la notificación; por lo que de acuerdo 

al artículo 291 del C.G.P., se tendrá como surtida dicha actuación y observando que 

la parte pasiva no se presentó para notificarse personalmente de la demanda, lo 

procedente es que la parte interesada realice la notificación por aviso indicada en el 

artículo 292 del C.G.P.  

Frente a la solicitud de embargo formulada por la parte demandante, se encuentra 

que esta Agencia Judicial mediante auto de fecha 05 de junio de 2023 se pronunció 

acerca de las mismas; sin embargo; al revisar la plataforma de Registro de 

Actuaciones Judiciales Sistema Justicia Siglo XXI se omitió de manera involuntaria 

publicar dicha actuación; por lo que se ordena que por Secretaría se proceda a darle 

publicidad al auto de fecha 05 de junio de 2023 a través del cual se decide acerca 

de las medidas cautelares solicitadas por la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO. 

JUEZ. 

 

Jmcc. 
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